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I. Principado de Asturias

Anuncios●●
Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad

Información pública por la que se anuncia licitación, por el procedimiento abierto, para la contratación del ser-
vicio de vigilancia y seguridad en el Centro Materno Infantil de Oviedo.

1.—Entidad adjudicadora:

a)	Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad del Principado de Asturias.

b)	Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica-Servicio de Contratación.

c)	N.º expediente: 9-09-SE.

2.—Objeto del contrato:

a)	Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad en el Centro Materno Infantil de Oviedo.

b)	División por lotes y número: No.

c)	Lugar de ejecución: Oviedo.

d)	Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce (12) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a)	Tramitación: Ordinaria.

b)	Procedimiento: Abierto.

4.—Presupuesto base de licitación: 

279.444 euros, IVA excluido.

5.—Importe del IVA a soportar por la Administración: 

44.711,04 euros.

6.—Garantía provisional: 

5.588,88 euros (2% del presupuesto base de licitación).

7.—Obtención de documentación e información:

a)	Entidad: Servicio de Contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad del Principado de Asturias.

b)	Domicilio: C/ Eduardo Herrera “Herrerita”, ala este, planta 3.ª

c)	Localidad y código postal: Oviedo-33006.

d)	Teléfono: 985 10 58 09.

e)	Telefax: 985 66 85 10.

f)	Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último día señalado para la recepción de las 
proposiciones.

8.—Requisitos específicos del contratista:

a)	Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Grupo M, Subgrupo 2, Categoría C.

b)	Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Para empresas no españolas (ver pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares).

9.—Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a)	Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias, hasta las catorce horas del último día, ampliándose el plazo hasta el 
siguiente hábil, no sábado, en el caso de que el último coincidiera en sábado o festivo.

b)	Documentación a presentar: La indicada en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la 
contratación.

c)	Lugares de presentación: Registro de Entrada:
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1. Entidad: Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad.

2. Domicilio: C/ Eduardo Herrera “Herrerita”, ala este, planta 3.ª

3. Localidad y código postal: Oviedo-33006.

4. Horario: 9.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes.

1. Entidad: Registro General del Principado de Asturias.

2. Domicilio: C/ Coronel Aranda, 2, planta plaza.

3. Localidad y código postal: Oviedo-33005.

4. Horario: 16.30 a 18.00 horas de lunes a viernes y sábados de 9.00 a 14.00 horas.

d)	Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de las 
proposiciones.

e)	Admisión de variantes: No.

10.—Apertura de las ofertas:

a)	Entidad: Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad.

b)	Domicilio: C/ Eduardo Herrera “Herrerita”, ala este, planta 3.ª

c)	Localidad: Oviedo.

d)	Fecha: Segundo día hábil, no sábado, siguiente a la finalización del plazo de presentación de las proposiciones.

11.—Otras informaciones.

Criterio de valoración: La valoración de los aspectos objeto de juicios de valor y de evaluación automática se reali-
zará a través de los siguientes criterios:

Aspectos objeto de juicios de valor: De 0 a 40 puntos
I) Estudio previo de seguridad. De 0 a 15 puntos
II) Plan de formación. De 0 a 15 puntos
III) Prestaciones y medios técnicos complementarios. De 0 a 10 puntos

Aspectos objeto de evaluación de forma automática: De 0 a 60 puntos
I) Oferta económica (minoración sobre precio unitario de licitación). De 0 a 30 puntos
II) Capacidad de respuesta. De 0 a 10 puntos
III) Bolsa de horas extras. De 0 a 10 puntos
IV) Implementación de sistemas normalizados de gestión. De 0 a 10 puntos

12.—Fecha de envío del anuncio al diario oficial de la Unión Europea (en su caso)...

13.—Página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 

www.asturias.es/perfilcontratante

Oviedo, 7 de mayo de 2009.—La Secretaria General Técnica.—12.272.
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